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No procede la revisión de una transacción que ante-

riormente ha sido objeto del mismo procedi—

miento.

lx)¿'('///'xu (1'¿' ¡¡¡¡/¡dad Í/!f¿'/'/Hl¿i.s'fu ¡mr (¡()/¡ .1/a/'<'U/Í¡/u /.<'Ú¡/

Nujas 0/1 ¡a ('(lll.th (¡…* sigue am la (lº…) de Pax—

… ('n/7/u'r ("urpnrafíwr_ sul…“ (ÍC.X'/'M'(ÍÍ(Í(I (10/ ("Hl-

[>/co.—Íºmcvdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Svñ<)r :

Marcelino León Rojas, demanda a la Ccrm

(lc Pasco Copper Corporation, para que le abone la

cantidad de Sin. 1,100.00, por compensación de servi»—

cín.< ¡:rcstzulus durante 1() años y vacaciones dcjada>

de pagar, sosteniendo que el 13 de octubre de 1936 la

demandada dió por rescindído el contrato de locación

de servicios. ¿¿ raíz. 'la enfermedad que habia contraído

el actor en el ejercicio de sus labores. En él compu—
rcn<ln Ia ("crm de )asco- negó la demanda 0 intorpusn

lus cxcc¡>cinncs (lc pleito pondiente, pago )“ transacción.

¡in la scntcnci;r<lv fs. 18. se ha declarado fundadas

lus (fxcupcinncs (lc lr:msac<ri(m _x' pa;3;n_ dejandº a s:1lxu

dl derecho .de] actor … cuanto a las vacaciones que rc-

c1:mm: _v mn… dicha sentencia ha sido confirmada por

]:1 vista de fs. 35. el demandante trle recurs<v (It 1…

lidad cm1cedid<> a fs. 36.
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Um.<ta (lc ]… um… ;u"nmpuñzuln5, que |.cón Ro-

j;1—'. (¡uc habia 11'ulmjzuln … la ('crrn (lc l';t.<cn. ha>l:-.

diciemhrc dc 1055. cclchró 01 14 (It octubre (10 1930.

'tr;t<:tcci('m C(>H dicha (."umpañía. t;mtn por lo que lo Cn-

rrcs¡wmli;1. pm" ímlcnmización. ¡mr halwr cuntraí<ln cn—

fcrmc<l;ul pr(wfsiunal. on su trabajo. como por cl tic…-

¡… <h- .<crvícíns qm- había pregtadn a la demandada.
Tzunbíén aparece probado que pedida revisión (lv

cs;t transacción. y (lcclarada 1)…" este Suprcnm Tribu—

nal. .<<—— x-críficamn 'las investigaciones y diligencias dr—

lc_v. _Y. num*znncntc. l.(-(m Roja». cvlchrú …… transac-

ción con la ("crm dc Pasen, recibiendo en esa 0pnrtuní—

dad ¡a cantidad (lo Sin. 1.037.00 que unidos a los SIG.

1.363.00 recibidos en la anterior daban la cantidad tu—

ml (10 930. 240000.

lin virtud (lc este último arreglo, el obrero se dc—

si.<lí(> del juicio correspondiente.

Mcdizmdu estos antecedentes cl ex—ubrcru, afir—

mnml<n q…- sc ha rcsci11<lidn cl Culltl'lllu de locación de

sc1'x'ícins_ cn (umm intumpvstiva, pretendo que SL“ lc

uturg'ucn in<lcmní7.uchmos ¡mr C(')Hlp€ll$il€ióll (lc >crvi—

cíus. que …) ¡>mccdcn, porque 'la cesación en el traba—

ju se debió a ¡a cnfcrmulad profesional que adquirió

|,c(m Rojas. )“ no, a actu do ¡a ("nmpañíu, 111 que por

otra parte ha celebrado transacción con el demandante

swhrc <lcrcchus que ahora pretendo reclzunur nuevamen—

tc. .
Ya ha cstalñecidu cstu (Zortc Suprema que la Icy

8439. que establece el derecho del nbrcru ¡¡ scr indemni—

zadu en caso (lo despedida intcmpcstíva. 110 es aplicah1v
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cuan<lu lu cc>aci<'m cn cl mismo. se debe a enfermedad

profesional. indemnizahlc c<mf<.n'nw a la Icy 7975.

NO HAY NULIDAD.

Lima, diciembre 27 de 1941.

Palacios

RESOLUCION SUPREMA

Lima, enero 9 de 1942.

Vistos: de conformidad con 'lo dictaminado por cl

Señor Fiscal: declararon NO HÍAI-H£R NULIDAD cn

la sentencia de vista de fs. 34, su fecha 26 de julio

(ch año próximo pasado. que mnfírm:mdo ¡a de prime—

ra instancia de fs. 13. su Fecha 17 (lo ju'li<» anterior.

declara infundada la demanda interpuesta a 'lºs. 1 ¡…r

don Marcolinn I…cr'm Rojas, de la que absuelve a 121

(“crm de Pasco Copper Cºrporation: con lo demás que

crmtíme. cntcndióndus<» sin costas: y los devolvieron.

Barreto. — Valdivia. — Chávarri. —— García

Maldonado. — Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresmzí. Secretario.

Cuaderno No. 1329.—Añ0 1941 .


